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[bookmark: _Toc160639734]UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA Y COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

· Fiscalidad de los teletrabajadores transfronterizos en todo el mundo e impacto en la UE

	Ponente
	Krister ANDERSSON (Grupo de Empresarios – SE)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2023-00860-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· destaca que, a lo largo de la última década, la globalización y la digitalización han abierto nuevas oportunidades para trabajar a distancia. La pandemia de COVID-19 trajo consigo un cambio sin precedentes en la vida de los trabajadores y las empresas, lo que dio lugar a un aumento exponencial del teletrabajo;
· recuerda que, con las nuevas tecnologías, es posible realizar exactamente el mismo trabajo sin necesidad de estar físicamente presente, lo que también significa que muchas más personas pueden trabajar a distancia allende las fronteras y que el número de teletrabajadores transfronterizos ha aumentado drásticamente;
· considera que la mejor opción es la imposición de los ingresos de los trabajadores como ingresos salariales en el país de residencia del empleador. Un régimen de este tipo simplificaría las cosas para los trabajadores y también podría resultar atractivo para los empleadores. Seguramente sería necesario un mecanismo de reparto de ingresos para compensar la pérdida de ingresos en el país de residencia del trabajador;
· propone que las autoridades tributarias puedan dividir los ingresos entre los países basándose en los datos sobre la presencia individual real en los Estados de que se trate (datos que el empleador, actuando como ventanilla única, comunica a la autoridad fiscal de su país de residencia) o utilizando algún índice agregado macroeconómico.

	Contacto:
	Jüri Soosaar 

	Teléfono:
	+32 25469628

	Correo electrónico:
	Juri.Soosaar@eesc.europa.eu 





· Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento Sostenible para 2024

	Ponente:
	Elena-Alexandra CALISTRU (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – RO) 

	
	

	Referencias
	COM(2023) 901 final
EESC-2023-05137-00-00-AC



Puntos clave

El CESE: 

· [bookmark: _Toc159831759]recomienda que el Banco Central Europeo (BCE) siga de cerca los riesgos económicos y lleve a cabo una cuidadosa planificación de contingencia para garantizar unas perspectivas de inflación creíbles, y aconseja al BCE que esté preparado para ajustar las políticas en caso de que el descenso previsto de la inflación se ralentice o se invierta o, en cambio, se desvíe excesivamente por debajo del 2 %, y aboga, en consecuencia, por una planificación de contingencia más clara que permita respaldar la credibilidad de las perspectivas de inflación;
· [bookmark: _Toc159831760]pide un compromiso concreto con los Parlamentos nacionales, los entes regionales y locales, la sociedad civil y los interlocutores sociales respecto de las reformas del marco de gobernanza macroeconómica de la UE, y destaca la importancia de asumir la responsabilidad de estas reformas a nivel nacional por medio de un diálogo eficaz;
· [bookmark: _Toc159831761]hace hincapié en la importancia crucial de integrar los valores democráticos y los principios del Estado de Derecho en la gobernanza económica de la UE;
· [bookmark: _Toc159831762]aboga por una consolidación presupuestaria que tenga en cuenta la situación única de cada Estado miembro, reconociendo al mismo tiempo las diversas condiciones económicas y los retos de crecimiento de los Estados miembros;
· [bookmark: _Toc159831763]insta a que se adopte un enfoque equilibrado en la supresión progresiva de las ayudas, mediante el que se siga ayudando a los grupos vulnerables afectados por los elevados costes de la energía y la inflación, pide que se establezca un marco permanente de apoyo con ayudas sujetas a condiciones de recursos en algunos países y hace hincapié en la necesidad de un debate detallado sobre las repercusiones sociales;
· [bookmark: _Toc159831764]pide a la Comisión Europea y a los gobiernos nacionales que presten el apoyo necesario para mejorar la capacidad administrativa y racionalizar los procesos, y que impliquen a la sociedad civil en la aplicación de los planes nacionales de recuperación y resiliencia;
· [bookmark: _Toc159831765]insiste en la necesidad de aumentar la participación en el mercado laboral mediante la mejora de las competencias, garantizando la igualdad de oportunidades y abordando las disparidades regionales, y aboga por políticas que aborden las pérdidas de aprendizaje ocasionadas por la pandemia, centrándose en las necesidades de los estudiantes y las escuelas desfavorecidos;
· [bookmark: _Toc159831766]insta a que se adopten otras más valientes para eliminar los obstáculos administrativos que afectan a las empresas de la UE y a otras partes interesadas, a la vez que a poya las medidas para impulsar la productividad, y sostiene que las iniciativas destinadas a reducir las obligaciones de información deben ir acompañadas de mayores incentivos para las inversiones en sostenibilidad, incluidas las transfronterizas;
· [bookmark: _Toc159831767]aboga por un enfoque fiscal equilibrado que integre las aportaciones de las partes interesadas y tenga en cuenta las situaciones económicas de todos los Estados miembros, y subraya que la aplicación de los planes de recuperación debe ajustarse a este enfoque matizado para evitar que se socaven los objetivos medioambientales y sociales;
· [bookmark: _Toc159831768]manifiesta su decepción por el retraso en la creación del Fondo para la Soberanía de la UE, mientras que la escasez del presupuesto para la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP, por sus siglas en inglés) plantea serias dudas sobre la determinación y la capacidad de la UE para alcanzar sus objetivos de transición ecológica, así como preocupación sobre la inversión en la competitividad de la Unión.

	Contacto:
	Colombe Grégoire

	Teléfono:
	+32 25469286

	Correo electrónico:
	Colombe.Gregoire@eesc.europa.eu 




· Mejorar los índices de referencia y los requisitos de información en materia de servicios financieros y apoyo a la inversión

	Ponente
	Krzysztof BALON (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – PL)

	

	Referencias
	COM(2023) 593 final 
COM(2023) 660 final 

	
	EESC-2023-05424-00-00-AC



Puntos clave

Sobre el intercambio de datos y la reducción de los requisitos administrativos en materia de servicios financieros y apoyo a la inversión, el CESE:

· celebra la iniciativa de racionalizar y simplificar los requisitos de información con fines de supervisión y evitar la duplicación de solicitudes de información; 
· considera necesario normalizar el ámbito y el formato de los datos que conciernen a dicho intercambio de información entre las autoridades que supervisan el sector financiero; 
· observa que los cambios propuestos pueden generar algunos costes de aplicación o normalización adicionales. El objetivo de minimizar los costes no debe separarse de los demás objetivos de recopilación e intercambio de datos;
· considera que toda iniciativa futura debe establecer que la presentación de datos a una autoridad competente (o plataforma compartida) debe tratarse como una presentación a todas las demás autoridades competentes (concepto de ventanilla única);
· señala que el intercambio de datos entre autoridades sigue estando supeditado a una solicitud voluntaria. En este contexto, las autoridades deberán (no solo «podrán») celebrar memorandos de entendimiento en los que se especifiquen las modalidades de dicho intercambio;
· subraya que, para lograr la simplificación, debe ser obligatoria una revisión periódica de los requisitos de información.

En cuanto a las modificaciones propuestas del Reglamento sobre los índices de referencia, el CESE:

· acoge con satisfacción un enfoque más equilibrado y proporcionado para salvaguardar la estabilidad financiera y la integridad de los mercados europeos y reducir los costes y los requisitos exigidos por ley, en concreto mediante la reducción del número de requisitos para los índices de referencia no significativos; 
· acoge con satisfacción que se aclaren las funciones de la Comisión, la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) y las autoridades nacionales en el proceso aplicable a los índices de referencia significativos y a los índices de referencia cruciales;
· recomienda encarecidamente que se compruebe si es posible adoptar una iniciativa destinada a minimizar los requisitos de información o ahorrar costes en lo relativo a los índices de referencia cruciales o los índices de referencia significativos.

	Contacto:
	Sergio Lorencio Matallana

	Teléfono:
	+32 25469240

	Correo electrónico:
	Sergio.LorencioMatallana@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc153539680][bookmark: _Toc150179063][bookmark: _Toc160639735]EMPLEO, ASUNTOS SOCIALES Y CIUDADANÍA

· Digitalización en la seguridad social

	Ponente
	Krzysztof BALON (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – PL)

	Coponente
	María del Carmen BARRERA CHAMORRO (Trabajadores – ES)

	Referencias
	COM(2023) 501 final
EESC-2023-03875-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· reconoce los retos de la coordinación transfronteriza de la seguridad social, como la complejidad de los procedimientos burocráticos, la existencia de procedimientos manuales, la necesidad de disponer de determinados documentos en formato físico y las dificultades para verificarlos o validarlos, que obstaculizan la libre circulación de ciudadanos y empresas;
· acoge con satisfacción y apoya plenamente el objetivo de la Comisión de simplificar la coordinación transfronteriza en materia de seguridad social y la asistencia sanitaria a través de la digitalización;
· pide que se elabore inmediatamente un plan de acción global para digitalizar la coordinación de la seguridad social con un enfoque ascendente, al tiempo que destaca la importancia de tener en cuenta las necesidades de las instituciones de seguridad social y las partes interesadas: la ciudadanía, los empresarios, las empresas y las entidades de la economía social;
· insta a que se ofrezcan soluciones alternativas a quienes no puedan utilizar medios electrónicos o que de algún modo estén en situación de exclusión digital. El CESE hace hincapié en que la identificación digital debe ser una opción, no un requisito, hasta que se establezcan alternativas adecuadas que respeten las normas pertinentes en materia de protección de datos;
· considera que no podremos alcanzar nuestros objetivos de eliminar los obstáculos a la libre circulación únicamente mediante la digitalización de la seguridad social hasta que finalice la reforma del Reglamento (CE) n.º 883/2004 sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social;
· propone establecer un intercambio permanente de buenas prácticas entre los Estados miembros para digitalizar la coordinación de los sistemas de seguridad social. Para fomentar y promover esta propuesta, invita a la Comisión y a la Autoridad Laboral Europea a organizar una conferencia en la que participen los Gobiernos de los Estados miembros y la sociedad civil.

	Contacto:
	Bartek Bednarowicz

	Teléfono:
	+32 25469229

	Correo electrónico:
	Bartek.Bednarowicz@eesc.europa.eu




· El camino a seguir para reforzar el diálogo civil y la democracia participativa en la UE

	Ponente
Coponente
	Pietro Vittorio BARBIERI (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IT)
Miranda Ulens (Grupo de Trabajadores – BE)

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia belga del Consejo de la UE
EESC-2023-03879-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· destaca que la aplicación del artículo 11 del TUE, como seguimiento de la Conferencia sobre el Futuro de Europa, puede dar lugar a políticas más eficaces al tiempo que refuerza el papel del CESE. Apoya la recomendación de la Conferencia sobre el Futuro de Europa de desarrollar instrumentos adicionales propios de la democracia participativa. Varias de sus recomendaciones implican la creación de un marco propicio para el diálogo civil y reconoce también el papel del CESE como un auténtico centro de referencia para los paneles de ciudadanos. El papel específico de las organizaciones de interlocutores sociales debe respetarse plenamente en las estructuras y procesos de diálogo social, preservando el diálogo civil como un proceso independiente;
· pide como primer paso una estrategia en pro del diálogo civil que dé lugar a un plan de acción que podría incluir un pilar como parte del paquete europeo de Defensa de la Democracia. Además, esto podría tener por objeto barajar la posibilidad de alcanzar un acuerdo interinstitucional entre las instituciones de la UE en el que se establezcan las acciones y los recursos correspondientes que se vayan a utilizar. El CESE podría facilitarlo, junto con la participación de las redes de la sociedad civil a escala de la UE;
· aboga por que se refuerce el papel de los responsables en las distintas instituciones para hacer efectivo el artículo 11 del TUE y por que se apliquen determinadas normas en todas las instituciones de la UE, como el significado del diálogo civil, la puesta en común de la agenda y las prioridades políticas, la inclusión de los grupos vulnerables, etc.;
· solicita un cuadro de indicadores anual del diálogo civil (o del espacio cívico) sobre la contribución de las organizaciones de la sociedad civil a los procesos de consulta, en el que se explique si sus contribuciones se han tenido o no en cuenta. La evaluación de impacto basada en un cuadro de indicadores anual podría derivar en un informe bienal sobre el diálogo civil en el que se registre el compromiso de la UE con la sociedad civil en general y en el que se evalúe la situación del diálogo civil y la eficacia de las organizaciones de la sociedad civil;
· reitera que el CESE debe ocupar un lugar central en el proceso de refuerzo de la democracia participativa en las instituciones europeas y entre ellas, y propone adaptar el papel del CESE para permitir la experimentación con una serie de instrumentos participativos, como los paneles de ciudadanos, en su labor consultiva, a fin de destacar de este modo el lugar especial del CESE como guardián institucional de la consulta de la sociedad civil y del diálogo civil en general;
· considera que las organizaciones de la sociedad civil deben basarse en la democracia interna, la autonomía y la transparencia; han de adoptar la forma de un modelo sin ánimo de lucro, trabajar al servicio del interés general o específico de sus miembros y ser por tanto legítimas y representativas. Por consiguiente, aboga por un mecanismo de acreditación basado en los principios anteriormente mencionados.

	Contacto:
	June Bedaton

	Teléfono:
	+32 25468134

	Correo electrónico:
	June.Bedaton@eesc.europa.eu


[bookmark: _Toc160639736]

MERCADO ÚNICO, PRODUCCIÓN Y CONSUMO

· Resolución alternativa de litigios

	Ponente
	Wautier ROBYNS DE SCHNEIDAUER (Grupo de Empresarios – BE)

	Referencias
	COM(2023) 647 final 
COM(2023) 649 final

	
	EESC-2023-04939-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· apoya el desarrollo de la resolución alternativa de litigios (RAL) como alternativa a los procedimientos judiciales cuando los consumidores solicitan reparación por los daños que pueden causarles los comerciantes, junto con procedimientos judiciales accesibles y la protección de los derechos de los consumidores por parte de las autoridades nacionales;
· subraya la importancia de alentar a los Estados miembros y a las industrias a establecer tales sistemas y de animar a los comerciantes, incluidas las pymes, a adherirse a ellos de forma voluntaria, y pide a la Comisión que revise los avances en los sistemas de RAL tres años después de la aplicación de la Directiva propuesta;
· considera que los comentarios de las instancias de RAL son sumamente valiosos tanto para los profesionales como para los legisladores o reguladores. Por lo tanto, aboga por la notificación rápida de las situaciones de crisis, además del requisito de publicación bienal de los informes de actividad que deben cumplir los sistemas de RAL. Asimismo, pide a la Comisión que incorpore los comentarios de las plataformas de RAL en sus evaluaciones de las normas sectoriales;
· pide a los legisladores que aclaren en mayor medida, por un lado, el requisito de que los consumidores se pongan primero en contacto con el comerciante antes de recurrir a un sistema de RAL y, por otro, las sanciones aplicables a los comerciantes que no cumplan el requisito de notificar su aceptación del procedimiento de RAL en el plazo de veinte días hábiles contemplado en las propuestas.

	Contacto:
	Silvia Staffa

	Teléfono:
	+32 25468378

	Correo electrónico:
	Silvia.Staffa@eesc.europa.eu




· Paquete de ayuda a las pymes

	Ponente
	Alena MASTANTUONO (Grupo de Empresarios  CZ

	Coponente
	Angelo PAGLIARA (Grupo de Trabajadores  IT)

	Referencias
	COM(2023) 535 final
EESC-2023-05071-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· acoge con satisfacción el paquete de ayuda a las pymes como un intento de situar a las pymes en el centro de la legislación europea y de las estrategias, los debates y las acciones europeas en favor de la competitividad. La próxima Comisión debe hacer de esto una prioridad y darle continuidad;
· considera que la Comisión debe garantizar que el representante de la UE para las pymes tenga una formación empresarial y un conjunto bien definido de competencias y responsabilidades en el próximo mandato 2024-2029, y que el puesto vaya acompañado de recursos adecuados en términos de apoyo financiero y de personal;
· acoge con satisfacción los esfuerzos de simplificación y la reducción de las cargas en ámbitos del IVA en las actividades transfronterizas. Sin embargo, señala que es necesario hacer más para eliminar otras barreras duraderas. La fragmentación en el mercado único y las diferentes normas nacionales sobre bienes y servicios suponen una carga considerable para las empresas;
· considera necesario facilitar el acceso de las pymes a los recursos financieros, ya sea a través de subvenciones, de préstamos o de otros instrumentos financieros, con una asistencia personalizada. Asimismo, pide a la Comisión que ponga en marcha todas las medidas necesarias para incentivar a las pymes a adoptar una conducta responsable al acceder a la financiación de la UE;
· destaca que un mejor uso de las herramientas ya existentes puede contribuir a evitar la burocracia. Un buen ejemplo es establecer en toda propuesta legislativa las obligaciones que se prevé que se deriven de ella, lo que, entre otras cosas, ayuda a facilitar una mejor comprensión en términos de carga acumulativa.

	Contacto:
	Dalila Bernard

	Teléfono:
	+ 32 25468438

	Correo electrónico:
	Dalila.Bernard@eesc.europa.eu


[bookmark: _Toc153539681][bookmark: _Toc160639737]

[bookmark: _Hlk145944317]AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE

· Prevención de las pérdidas de granza de plástico para reducir la contaminación por microplásticos

	Ponente
	András EDELÉNYI (Grupo de Empresarios – HU)

	Coponente
	Maria NIKOLOPOULOU (Grupo de Trabajadores – ES)

	Referencias
	COM(2023) 645 final

	
	EESC-2023-04923-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· [bookmark: _Toc159831772]acoge de forma positiva y apoya en esencia la propuesta de la Comisión relativa a la regulación de las operaciones relacionadas con la granza de microplásticos y las emisiones de esta, y a la mitigación de toda contaminación peligrosa en este ámbito específico:
· [bookmark: _Toc159831773]señala la urgente necesidad de desarrollar la metodología normalizada para el seguimiento y la estimación adecuada de las pérdidas de granza de microplásticos a lo largo de toda la cadena de suministro. Esto permitiría estimar las emisiones y supervisar los avances hacia la consecución del objetivo medioambiental fijado de una reducción del 30 % de aquí a 2030;
· [bookmark: _Toc159831774]recomienda que la UE se alinee con el proceso legislativo de la Organización Marítima Internacional (OMI). Si la OMI no establece ninguna norma antes de mediados de 2026, la Comisión debe considerar la posibilidad de aplicar disposiciones para los transportes marítimos dentro de la UE, así como sentar las bases para abordar el problema de los microplásticos secundarios derivados de neumáticos, pinturas, textiles, geotextiles y cápsulas de detergente;
· [bookmark: _Toc159831775]propone, en relación con los aspectos de protección del medio ambiente y de la salud humana, que se preste atención en el Reglamento —como posibles puntos de intervención para mitigar o reducir la contaminación— a las áreas geográficas más expuestas a las emisiones de microplásticos;
· [bookmark: _Toc159831776]hace hincapié en la necesidad de aumentar la frecuencia de la verificación de la conformidad e introducir una revisión intermedia de la legislación para evaluar su eficiencia, y de revisar y, en caso necesario, ajustar el límite de volumen para las operaciones asociadas a la granza establecido en los requisitos reglamentarios menos estrictos prescritos para las microempresas y las pequeñas empresas;
· [bookmark: _Toc159831777]advierte de que el rápido crecimiento de la producción de granza de plástico virgen y reciclado dificulta cada vez más la atenuación de su impacto. Por consiguiente, deben redoblarse los esfuerzos por aplicar y hacer cumplir el Reglamento;
· [bookmark: _Toc159831778]observa que no existe una gran demanda de trabajadores adicionales, excepto en los ámbitos del empleo «verde», pero que se deben elevar los niveles de sensibilización y formación del conjunto de los trabajadores;
· [bookmark: _Toc159831779]señala que deben tenerse en cuenta los aspectos internacionales del Reglamento para garantizar unas condiciones equitativas de competencia entre los operadores de la Unión que se atienen a dicho Reglamento y los operadores de terceros países;
· [bookmark: _Toc159831780]hace hincapié en que deben intensificarse las actividades científicas y de investigación, fundamentalmente con vistas a comprender los efectos nocivos para la salud humana y ecológica de la contaminación por granza de microplásticos;
· [bookmark: _Toc159831781]propone que se revisen las mejores técnicas disponibles para los operadores económicos a fin de incluir las pérdidas de granza.

	Contacto:
	Caroline Verhelst

	Teléfono:
	+32 25469497

	Correo electrónico:
	Caroline.Verhelst@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc153539702][bookmark: _Toc160639738]RELACIONES EXTERIORES

· Estrategia Europea de Seguridad Económica

	Ponente
	Milena ANGELOVA (Grupo de Empresarios – BG)

	Referencia
	EESC-2023-04250-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· acoge favorablemente la Comunicación conjunta sobre la «Estrategia Europea de Seguridad Económica», publicada por la Comisión Europea y el Alto Representante, por ser una iniciativa de actualidad para responder a las nuevas circunstancias geopolíticas y geoeconómicas, en permanente evolución;
· subraya que invertir en innovación, desarrollo de competencias y capacidades industriales, además de garantizar el buen funcionamiento del mercado interior, constituye un medio indispensable para reforzar tanto la productividad como la competitividad y reducir las dependencias críticas, preservando al mismo tiempo la economía social de mercado de la Unión. Otros aspectos fundamentales son la energía, las materias primas, la capacidad digital y un acceso estable a la financiación, lo que requiere que se culmine la unión bancaria y la unión de los mercados de capitales;
· aboga por que lleven a la práctica plenamente los acuerdos comerciales y de inversión, se completen con celeridad las negociaciones comerciales en curso y se entablen negociaciones con nuevos socios potenciales, a fin de mejorar las posibilidades de diversificar las cadenas de suministro y ampliar los mercados de productos. Entre las prioridades para la UE debe figurar también el impulso del comercio multilateral basado en normas y los acuerdos mundiales; 
· destaca la necesidad de adoptar medidas contundentes, ya sean compensatorias o de salvaguardia, en caso de que terceros países planteen un riesgo para la seguridad económica de la Unión;
· pide a los responsables de la formulación de políticas de la UE que mejoren las condiciones existentes para que permitan, alienten y apoyen a las empresas de la Unión, incluidas las microempresas y las pymes, con vistas a gestionar los riesgos geoeconómicos en sus operaciones, y que velen por que las medidas estratégicas no impongan costes u obstáculos desproporcionados; 
· aboga por la participación de las empresas de la UE y de otros agentes pertinentes de la sociedad civil en la elaboración y la ejecución ulteriores de la Estrategia de Seguridad Económica y destaca la necesidad de reforzar las sinergias entre los Estados miembros, contribuyendo de este modo a la unidad, la fortaleza mundial y la seguridad económica general de la UE.

	Contacto:
	Marco Ristori

	Teléfono:
	+32 25469969

	Correo electrónico:
	Marco.Ristori@eesc.europa.eu
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· Revisión de la Directiva 92/106/CEE de transporte combinado

	Ponente 
	Pierre Jean COULON (Grupo de Trabajadores – FR)

	Referencias
	COM(2023) 702 final 
EESC-2023-03105-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· afirma la necesidad de la intermodalidad en todos los transportes de mercancías, teniendo siempre presente la obligación de coordinar y optimizar cada uno de los modos de transporte a escala europea;
·  está convencido de que la creación de un sistema de transporte intermodal presupone que la ciudadanía esté informada de las interesantes perspectivas que ofrece: dicho sistema se concibe para servir al público, que es quien debe influir en las decisiones del sector;
· [bookmark: x__Hlk157163546]destaca que el éxito de esta política depende del máximo respeto de las normas sociales, así como de una política sistemática de formación específica para el personal y los directivos de las empresas;
· pide que la aplicación de esta nueva medida respete los períodos de descanso y de pausa de los conductores de vehículos pesados. La rentabilidad económica no debe menoscabar la seguridad vial ni las condiciones de trabajo de los conductores en la UE.
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COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS TRANSFORMACIONES INDUSTRIALES

· Hacia una estrategia global para la industria maderera de la UE

	Ponente
	Anastasis YIAPANIS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – CY)

	Coponente
	Rolf GEHRING (Cat. 2 – DE)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2023-03538-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· pide a las autoridades públicas nacionales y de la UE que den prioridad a la competitividad de la industria maderera europea, velen por su acceso a los mercados, aborden los retos a los que se enfrentan en materia de costes y prácticas comerciales desleales y aseguren unas condiciones de competencia equitativas en el mercado;
· pide a todas las instituciones de la UE que reconozcan debidamente la contribución de los materiales renovables a la sostenibilidad, la economía circular y la neutralidad climática, y que además reconozcan el gran valor de la madera como recurso circular y materia prima;
· subraya la importancia de establecer normas mínimas para las emisiones de carbono a lo largo del ciclo de vida en la construcción y el requisito de notificación de las emisiones de carbono en la industria;
· pide que se adopten medidas más estrictas y de manera más proactiva para luchar contra las prácticas ilícitas de explotación forestal, la deforestación y el comercio ilegal de la madera;
· insta a la elaboración de una estrategia de la UE para atraer al sector y retener en él a jóvenes talentos y a mujeres y lograr que sea más atractivo para la juventud, garantizando así la disponibilidad de mano de obra cualificada;
· hace hincapié en la importancia de defender el pilar europeo de derechos sociales en el seno de la industria maderera de la UE;
· destaca que urgen una gestión forestal eficaz y una mejora de la coordinación y el equipamiento de los servicios nacionales y europeos de lucha contra incendios para contrarrestar la incidencia creciente de grandes incendios forestales;
· insta a la aplicación coherente del Reglamento sobre diseño ecológico para productos sostenibles, para hacer de los productos sostenibles la norma y mantener la competencia leal en las importaciones. Asimismo, afirma que debe invitarse a los interlocutores sociales del sector maderero de la UE a participar en el Foro Consultivo sobre Diseño Ecológico.

	Contacto:
	Heli Niemelä-Farrer

	Teléfono: 
	+32 22822464

	Correo electrónico:
	Heli.Niemela-Farrer@eesc.europa.eu
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